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ALE de fecha 2l de febrero del 2013, As€soria Legal Extema Opina Favomblemente para la
Aprobación de la C-ertificación Ambiental media¡G Resolución Direetoral RegionáI.

N'393 -2 926-6RSM/DIREPRO

Moyobamb4 1t SEP. ?i?0

EXP
vrsm:
El Estudio presentado con Exp€diente N" 010-2020003583

de fecha l0 de agosto del 2020, presentado por lá Sr¡.
TOMASA NAVARRO SANCB¿Z l1)A. DE CRADEZ,
Informe 035-2020-GRSIT DIREPRO-DIREFI
Expediente No 010-2020005866 de fecha 14 de setiembre

del 2020, Nota N" 942-2020-GRSM/DIREPRO-DIPDPE

Exp 010-2020005783 de fecha 11 de setieñbre 2020 €

lnforrne N'37&202GGRSMDIREPRCLDIPDPE-U¡-
Exp 010-2020005608 de fecha 07 de setiembre de|2020.

CONSIDERANDO:

Que, media¡te fi€creto Supremo N" 003-2016-PRODUCE

de fechá 25 de marzo del 2016, se áprueba el Reglamento de la Ley General de Acuiculn[a, y en su

árticüo l lo, establece que para el d€sarrollo de la Acuicütura de Micro y Pequeña Empresa -
AMYPE se r€quier€ Decla¡¿ción de tmpacto Ambiental DlA, aprobado por los Gobiemos
R€gionales en el &nbito de su jurisdicciórL inclryen¿lo Centros de Produscion de Semill4 Cr¡ltivo
de P€ces Omamentales e hvestigación. La DIA considera lo estáblecido en el Anexo VI del Decreto

Supremo N' 0l9 2009 MiliAM, Reg¡amento de ia Ley del Sistema Naciooal de Evai¡acrón <ie

Iñpacto Ambiental;

Que, mediante Resolución Mlnisteial N" 012-2019-
PRODUCE, se aprueba el rcglame¡to de gestión ambiental ¿h los $b sectord Pesca y Acuiciitltla;

Plan de Manelo para Cul¡ivo de T apia eri Anbietrtes Artificrales de los Depart¡aentos de

Amazonas, Cajamarc4 Hrnfuium, Jmin y San Martin, en su a¡e 8: Gesti& Ambiental, establec€ que

el proyecto pará cdtivo de Tilapia se efectua en el marco de lo establecido en la L€y N' 27446 y su

¡eglamento áprobado úedia¡tei

Q,ue, mediante Iniorme Legai ii" ú025-2013-DIREPRO-

Que, el Aficr¡lo 1 ,lop de la Ley N' 2861 1 - Ley General del

Ambiente, s€ñala que nal!.- res?or¡sabilidad solidaria ent e los ti$¡láies de las a.tiüdadEs ca¡santes

de la infracción y profesionales o técnicos rEsponsables de la mala elaboracion o la i¡adecuada

aplicación de üstrume¡tos de gestión ambiental de los proyectos, obras o actividades que causa¡on
el daño;
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Que, e¡ esrudo ambientai ñre elaborado por la ing Pesq.

Orlando Mar¡¡icio Palacios Cachique CIP No 168622, Consultor con Reglstro R.D. N" 00160-2020-
PRODUCE-DGAAMPA en el Ministerio de la Proórcciór¡ pa¡a elaborar ess¡dios ambientales

Catego¡ía t - Declamción de l¡npacto Añbiental -DLA., en pesca y acuiculhüra como pelsoÍa nátural,
con vigeÍcia de1 15 de mayo del2020 al 15 de mayo del202l;

Que, median e Nola N' 094-2020-GRS¡TDIREPRO-
DIREFI, Exp. 01G.2020003760 de fech 12 de agosto del 2020. como p6t€ de Ia evaluación del
estudio arnbiental, s€ trasladó tm ejtrlplar del estudio a la Dirocción de Prom$ión y Desa¡rollo
Pesquero - DIPDPE, par¿ ta ewluación e informe de conformiat¿d u obse¡vaciones tlel item
Descripción de la actividad. Medisflte Nota No 942-2020-GRSN,ÍiDIREPRO-DIPDPE de fechÁ 1l
dc setiemb..? del 2C20 Ep 010-2C2C005783, alcar¡z¿ Infú''me N' 373-2C2C-GRSI'ICIREPRO-
DIPDPE-UA d€ fecha 09 de setiemke del 2020 Exp. 010-2020005608, mediante el cual concluye
que el administr_ado ha curnplido con todos los procedimientos del íter¡: Descrtcion de la actividaq
establecidos en los TéndÍos de Referenci¡ de la Decla.ación de kDpacto Ambietrtal pa¡a

Acücultura de Micro y Pequerla Empresa AMYPE;

Estaado a io informado por la Dirección de Regulacron y
Fiscalización y el Visto Bue¡o de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero;

De coDfomidad con lo €stablecido eri la Ley N" 27,146 -
ky del Sistema Nacional de Evaluación del Iinpacto AmbientÁI. Decreto Ley N' 25977 - Ley
Cerieral dE Pesra, De^rreto StpreIl]o No 012-2001-PE, R§glanerÍo de la Ley G9¡erál de Pes.¿ D
L No 1 195- Ley Creneral d€ Acurcul[¡r4 Regla¡nento aprobado Mediafle Decreto Supremo. No 003-

2Ol6- PRODUCE y su modificátona Decreto Supremo N" 002-:m0-PRODUCE, Texto Único de

Procedimientos A&ninist¡ativos aprobado media¡te Ordenariza Regiüral No 001-202GGRSNÍCR.

Resolución Ejecutiva RegioDal N" M0- 201g-GR§lvf/GR;

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Ia DecItración de

lmpacto Ambiental DIA, presentado por la Sr¡. TOMASA NAVARRO SA¡{CHf,Z VDA, DE
GRANDEZ, identjficada con DNI N'0106728, pa¡a desa¡rollar la actividad de Acuiculturá de

llf¡cro y Pequeña Eüpress - AMI?E (Produccjón de came), con las especies de *Tilapie"

niloti.üs "(:2ñii2¡ " ultgrppeLllL 'Paco" . P¡aractus

gigaJ¡te defiAlusiu" Macrobrachi m rosembersii: ert ur\ eq:Éjo de agua de 1.1124 h¡s., p¿rB um
Foducción proyestada de t7.,§9 TM /año; en m predio ubicado en la caretera Femardo Belaúde
Te,,y-, toñarido la ruta Pico'r¿ - Jija¡lj.¡i Km. ó.0, ñia¡gen izq¡ie¡da á1 costádo de la ñisma sárretera
y frente al cenEo poblado, distrito de Cazpizap4 P.ovmcia de Picota, departamento de Sa¡r Martin,
con Coord€nadas geograñcas WGS 8.1: 6o5131.74"5 - 7622'51.49"W.
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ARÍCU1O SEGUNDO. - La Cer!ñcacón AmbieDtal
que se reñere el a¡ticulo precederite se otorga bajo lrs siguientes codiciones:
a) El plazo de vigenciá de la Certificacion Añbieútal concuerda con el tierDpo de vigcncia de la

Resolución de Aúorización para desarrollar la Actividad de Acucultura; qued.mdo sin efecto si
en tm plazo de Cirrco Afios (05 ) el recu¡rÉrte no rEaliza los trámites p€ra la resp€cnva Resolución
de Aúoriucion para el inicio de sus actividades lal como especifica el 

^n. 
57'&i D.S. N' 019-

2OO9-MINAM,

b) ftever que el d€ssrrollo de sus activid¿des no afecte al medio ambiente o altere el equilibtrio
bioecológico del sistemahidrico circundante.

c) Cumplir co¡ los c¡mproñisos espécif¡c¿dos en el contenido cd énfasis en el Plan d€ Manejo
Ambieitál, liroitorcq Cortingarc¡a y Cierrq es?ecifcádos en la Declaración de Imps.to
Ar¡bienal- DlA.

d) tnicir su actividad r¡¡ra vez obteflid¡ la resolución de autorización y los rcquisitos establecido§

en la R.M. N" 040-201g-PRODUCE, la misma qu€ incluye la Habilitación Sanitria crnitida por
el Orgarismo Nacional de Sanidad Pesquera SANIPES, o la que haga sus veces. la misma que

s€rá velrficada como p¡rte &l *guimiento y confol, seglrir ccqespoida.
e) Alcsnzú s€mesEalmerite los infomes de monitoreo de cálidad &l agus dÉ acuerdo ¿ Io

especificado er¡ la R M. N'l4l -201 6-PRODUCE.

f) A las condicioncs que establezca la Rcsolrrcio¡ de Autorizació¡ para des¿¡rouar la Actividád de

Acuicultur4 Pcrmiso de Uso de Agua de la Autoridad Local del Agua u Operador de lá
lnfrsesEucü¡ra Hidr¡ca y rcgulaciones que establezcan ofas inS¿¡cias ¡ormativas vincr¡lantes

ART|CUII) TERCER.O. - La uttización de ta
Certiñcación Ambi€ntal para una finalidad d¡ti4a a aquella para la que fr¡e otorgada, el
incumplimiento de los obJetivos prefrjados en el proyecto que motivó su otoBarniento, el
rncumpliniento dÉ nomas ambientales, asi como lo establecido er1 los artictlos precedertrs, serán

caus¿les de cad¡cidad del dere.ho otorgado y estará s1{et¡ a las s¿nciones que conespondan.

ARTiCI]I¡ CUARTO.- Remitr¡ copia & la prcsente

Resolució¡ Directoral Regioral s la Cerencia Regio¡al de Desarollo Económico del Gobiemo
Regional de San Ma¡tin y asi mismo publiquese €n el págma web de la Direación Regional de la
Producción de San Marti¡ y carasEo acuicola Nacio¡al htb:i /cd¿stroacuicola oroé¡c€.qob.oe

Regís/'ete,
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